
Número 103 Jueves, 29 de Mayo de 2008

Página

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 2

Ministerio de Trabajo e Inmigración................................................... 6, 10

Subdelegación del Gobierno en Ávila ...................................... 2, 3, 4, 5, 6

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 11

Junta de Castilla y León .................................................................. 11, 12

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 16

Excma. Diputación Provincial de Ávila .................................................. 16

ADMINISTRACIÓN LOCAL 22

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro ................................................. 27

Ayuntamiento de Cardeñosa ................................................................. 25

Ayuntamiento de El Tiemblo.................................................................. 22

Ayuntamiento de Herradón de Pinares .................................................. 22

Ayuntamiento de Lanzahíta................................................................... 26

Ayuntamiento de Palacios de Goda ...................................................... 24

Ayuntamiento de Tiñosillos .............................................................. 24, 25

Mancomunidad de Servicios Casagrande.............................................. 28

S U M A R I O

Plaza  del  Corral  de  las  Campanas,  nº  2.

Telé f . :  920 357 193 • Fax:  920 357 136

www.diputacionavi la .es

e-mai l :  bop@diputacionavi la .es

Depósito  Legal :  AV-1-1958

TARIFA DE SUSCRIPCIÓN

ANUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 72,80 � (I.V.A. incluido)

SEMESTRAL  . . . . . . . . . . . 41,60 � (I.V.A. incluido)

TRIMESTRAL  . . . . . . . . . . 26,00 � (I.V.A. incluido)



Número 2.392/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 09-05-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.

REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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Número 2.393/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 1 del ar tículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 09-05-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 2.483/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ZANG HUA
(I.D. 50018697), de nacionalidad CHINA, sin domicilio
conocido, (N°. expte. 050020080002021), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,

Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
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ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 16 de mayo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.513/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JORGE GRACIA DOMINGO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. TORTOSA, 42-44,
1, 1, de BARCELONA, del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-527/8 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipifi-
cada en el ar tículo 31.21) de la Ley 25/1998, de 29 de
julio, de Carreteras (B.O.E. del día 30), y ar tículo
110.21) del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Carreteras (B.O.E. del día 23), sancionable en vir tud
de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar tículo 34.1 de la citada Ley y en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 198,33 a 3.786,38 Euros, conforme a lo dis-
puesto en el ar t. 112.1.a) del mencionado Real Decreto,
al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.514/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña ISRAEL MARTÍN DEL CASTI-
LLO, cuyo último domicilio conocido fue en C. NOYA,
4, de ALCORCON (MADRID), del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador N° AV-520/8 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipifi-
cada en el ar tículo 26.h de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01
a 300,51 Euros, al objeto de que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
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íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 2.515/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. DAVID GONZÁLEZ TORRES, cuyo
último domicilio conocido fue en C. PORTILLO SAN

ANDRES, 9, 1°B, de BENAVENTE (ZAMORA), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-267/8 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción administrativa, contemplada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
del 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (BOE del 15 de
abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 2.390/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.



En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 6 de mayo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.405/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ávila

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolución
del Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Subdirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con los ar t. 129-130 del RD.1415/04, de 11 de junio (B.O.E. 25.06.2004), por causa y en fecha
siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes - DD - Domicilio Desconocido)

DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F.RESOLUCIÓN PERIODO IMPORTE 

HERNANDEZ JIMENEZ Fernando AGRARIO 050018205777 IB 09/04/2008 01/1995 A 06/2003 5001,51 

ALONSO BELTRAN JUAN RAMON AGRARIO 051000522580 IB 29/04/2008 11/199 A 10/2003 191,49

DE BLAS MARTIN Diego AGRARIO 051000921795 IB 09/04/2008 10/2003 a 10/2004 908,78 

MENDOZA LOPEZ Aaron AGRARIO 051002949196 IB 09/04/2008 10/2004 y 10/2005 120,74 

TOFILOV --- Filip Metodiev AGRARIO 051003895554 IB 10/04/2008 03/2007 A 06/2007 367,48 

GONZALEZ TRUJILLO Karol Julieth AGRARIO 051004472706 DD 09/04/2008 10/2006 a 10/2006 27,38 
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DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F.RESOLUCIÓN PERIODO IMPORTE 

CABECA PASCOAL Silvina AGRARIO 051005551224 IB 09/04/2008 10/2006 83,02 

EL OUALI --- Azedime AGRARIO 301038399755 IB 09/04/2008 05/2003 A 08/2006 598,31 

GARCIA MENDOZA Vanesa AGRARIO 401005116160 IB 09/04/2008 10/2006 77,17

HASSANE --- Mahdaoui AGRARIO 421002664553 IB 09/04/2008 10/2006 A 02/2007 184,19 

MENDOZA ARRIBAS EMILIO AUTONOMO 050020097580 IB 29/04/2008 11/1997 A 04/2003 916,96 

MARTIN GONZALEZ PEDRO MARCOS AUTONOMO 051000599372 IB 15/04/2008 01/2002 a 03/2005 10727,4 

BATISTA FERREIRA NEIDE ARLETE AUTONOMO 051001998701 DD 30/04/2008 04/2001 A 07/2006 7530,97 

RODRIGUEZ FERNANDEZ FERNANDO AUTONOMO 051004335488 IB 25/04/2008 07/2003 A 07/2007 9237,59 

POP --- Vasile AUTONOMO 051005674694 DD 16/04/2008 04/2007 a 07/2007 1146,19 

PITICA --- Lucían AUTONOMO 051005695815 DD 09/04/2008 02/2007 A 03/2007 573,1 

GAVRILA --- Mihail Lucían AUTONOMO 051005696017 DD 09/04/2008 02/2007 A 04/2007 859,65 

BREZUICA --- Daniel AUTONOMO 051005709757 DD 09/04/2008 03/2007 A 05/2007 764,43

GARZON CASADO ARMANDO AUTONOMO 0515824934 DD 30/04/2008 10/1991 A 06/2007 10970,64 

JOVE GUASCH JOSE ALFREDO AUTONOMO 080194496948 IB 30/04/2008 07/1998 a 02/2004 17183,17 

SANSEGUNDO RIO ESTHER AUTONOMO 281005394832 IB 29/04/2008 02/2005 A 07/2007 29609,74 

SANCHEZ CARRION Mª Angeles E.HOGAR 05101414906 IB 09/04/2008 12/2006 A 05/2007 879,48

DISYEDRA, S.L GENERAL 05003294196 DD 29/04/2008 AÑO 1998 33,73

Se advier te que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá cum-
plidoel trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores, en su caso.

Ávila, a 06-05-2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 2.088/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Miguel Ángel Hernaz Sáez, ha sido solicitada la ocupación de terrenos (0,0004 Ha) con destino a a la insta-
lación de un paso salvacunetas con tubos de hormigón de 60 cm de diámetro y hormigón, en la vía Pecuaria
"Cañada Real Leonesa Occidental", en la parcela 229 del polígono 8 del catastro de rústica, término municipal de
Martiherrero, en la provincia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la Ley 3/95, de
23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1
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de Ávila, en horas de atención al público, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que los inte-
resados estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ávila, 16 agosto de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial en funciones, Luis González Maroto.

Número 2.487/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento
Comisión de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 6 de febrero de 2008 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 29/04 de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de PIEDRALAVES

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de PIEDRALA-
VES (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la ley 5199 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, en
relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que no pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se produzca
la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del pre-
sente acuerdo.

Ávila, 12 de Mayo de 2008

El secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier machado Sánchez.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MOSIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS  URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE PIEDRALAVES (Ávila). (Expte.
PTO 29/04), además de la Memoria que es objeto de publicación integra.

Relación de documentos:

PLANOS:

- Plano nº 1.- Situación. Estado Actual.- E: S/E

- Plano nº 2.- Situación. Estado Modificado.- E: S/E
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MODIFICACIÓN PUNTUAL N° 3

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE PIEDRALAVES

MODIFICACIÓN DEL PERÍMETRO DEL SECTOR 4-D- 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1.- FUNDAMENTO.

1.1 Organismo que formula la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarías de Planeamiento.

Esta Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales está formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Piedralaves (Ávila).

1.2.-Antecedentes Urbanísticos.

Están en vigor unas Normas Urbanísticas Municipales, adaptadas a la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León que fueron aprobadas definitivamente 26 noviembre de 2002

En esta Modificación Puntual, con el ajuste de la delimitación del sector de suelo urbano no consolidado 4.c,
eliminando las parcelas situada en el extremo oeste, ya que las mismas poseen los servicios urbanísticos de la calle
del Tomillar.

Estas parcelas están agrupadas con le conjunto de la urbanización, tanto en accesos, como en suministro de
los servicios de abastecimiento de agua municipal, red de saneamiento, alumbrado público, suministro de energía
eléctrica en baja tensión en canalización subterránea y pavimentación de la calle.

Por lo tanto su ordenación no tiene nada que ver con el resto del Sector 4.c ya que estos necesitan un trazado
interior de calles y unas redes de servicios diferentes. Antes de su aprobación inicial, según lo dispuesto en la
Modificación de la Ley 10/2002 de 10 de julio para el ar tículo 52.4. se enviará una copia del expediente a los orga-
nismos para recabar los informes exigidos por la legislación sectorial

Posteriormente el Ayuntamiento aprobará inicialmente el documento en tramitación, en el Pleno de la
Corporación. Y de acuerdo con el mencionado artículo 52 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León, se someterá a información pública durante el plazo de un mes.

Una vez estudiadas y contestadas, de modo justificado, las alegaciones presentadas se han introducirán las
modificaciones pertinentes a través de un nuevo documento de Aprobación Provisional

Posteriormente se enviará a la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, para que se manifieste, cumpliendo
los trámites legales oportunos, sobre su Aprobación definitiva.

1.3.- Base legal

Se considerarán modificaciones de las vigentes Normas Urbanísticas Municipales, las variaciones o alteraciones
de alguno o algunos de los elementos o determinaciones no estructurantes antes definidos, o cuando afectando a
la variación a los elementos o determinaciones estructurantes, esta no implique ninguno de los supuestos antes
descritos para proceder a la revisión anticipada. Para esta modificación Puntual se estará a lo dispuesto en el ar tí-
culo 58 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

1.4.- Conveniencia y oportunidad de su redacción.

La conveniencia y oportunidad de la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales Subsidiarias
vigentes viene determinada por la solicitud por parte de los propietarios afectados de la nueva delimitación del
suelo urbano no consolidado, ya que han justificado que sus parcelas poseen todos los servicios urbanos necesa-
rios para su consideración como suelo urbano consolidado.

2.- OBJETIVOS

Los criterios y objetivos prioritarios en esta Modificación es la modificación del ámbito del sector 4.c eliminando
las parcelas del extremo oeste y su inclusión en el suelo urbano consolidado dentro de la misma ordenanza 4.
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3.- PROPUESTA DE ORDENACIÓN

Se adjuntan los planos modificados en le sentido antes expuesto.
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Número 2.593/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

RESOLUCIÓN DEL ILMO. SR. PRESIDENTE DE
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA,
POR LA QUE SE APRUEBA LAS LISTAS DEFINITI-
VAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, LA
COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES Y LA FECHA
DE REALIZACIÓN DE LAS DISTINTAS PRUEBAS
DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS APROBADO POR LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, PUBLICADAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
ÁVILA DE 13 DE MARZO DE 2008:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y
excluidos en el proceso selectivo correspondiente al
Plan de Ordenación de Recursos Humanos de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila del año 2008,
por medio de concurso-oposición restringido de las
distintas plazas convocadas y la composición de los
distintos tribunales que han de juzgar las pruebas. 

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Técnico de Gestión.

Número de plazas: 2

ADMITIDOS.- 

D. Juan José Encinar Herrero. DNI 6535284H

D. Marcial Miguel Figueroa Carrero. DNI 6529645Z

EXCLUÍDOS.-

Ninguno.

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para las plazas de Técnico de Gestión, estará
compuesto como sigue:

Presidente: Titular: Virgilio Maraña Gago

Suplente: José María Gómez Ruiz

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Rosario Somoza Jiménez

Suplente: Enrique Fernández Villamor

Titular: Jesús Luis Rodríguez Pindado

Suplente: María Luisa Lamo Guerras

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Mario Galán Sáez

Suplente: Guillermo Lozano Rodríguez

Secretario:

Titular: María Dolores Ruiz-Ayúcar Zurdo

Suplente: Jesús González Jiménez

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 16 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Auxiliar de Administración  General.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Carlos Delgado Hidalgo. DNI 6531899Z

EXCLUÍDOS.-

Ninguno.

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza de Auxiliar de Administración
General, estará compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: María del Rosario Jiménez Martín

Suplente: Margarita Bau Reviejo

Vocales:

Designados por la Corporación

Titular: Javier Jiménez Ramos

Suplente: Clara Paz Collado Gutiérrez

Titular: Juan José Encinar Herrero

Suplente: María Josefa Vicente García

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Mario Galán Sáez

Suplente: Laura Rodríguez Sánchez

Secretario:

Titular: Marcial Miguel Figueroa Carrero

Suplente: Margarita Brincones Galindo

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 17 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Oficial 1ª Jardinero.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Ángel Garrosa Martín. DNI 6520670D

EXCLUÍDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza Oficial 1ª Jardinero, estará compues-
to como sigue:

Presidente:

Titular: Gerardo Galán Crespo

Suplente: María Paz Canales Garzón

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Enrique Fernández Villamor

Suplente: Pablo Grande Iranzo

Titular: José Jesús Martín Rodríguez

Suplente: Javier Méndez Hernández

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Sandra Maria Villamediana Viyuela

Suplente: Mario Galán Sáez

Secretario:

Titular: María del Rosario Jiménez Martín

Suplente: Marcial Miguel Figueroa Carrero

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 27 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Conductor del Bibliobús.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Mariano Zurdo Arroyo. DNI 6540720A

EXCLUÍDOS.-

Ninguno.

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza Conductor de Bibliobús, estará com-
puesto como sigue:

Presidente:

Titular: Faustino Grande Sánchez

Suplente: Juan José Encinar Herrero

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Carlos Jiménez Gómez

Suplente: María Josefa Vicente García

Titular: Juan Carlos García Jiménez

Suplente: Rafael López Lorenzo

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Manuel S. Díez Benito

Suplente: David Sánchez Sánchez

Secretario:

Titular: María del Rosario Jiménez Martín

Suplente: Margarita Bau Reviejo
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Lugar del examen: Parque Provincial de Vías y
Obras. C/ Sancti Spiritu s/n

Fecha del examen: 19 de junio de 2008

Hora del examen: 13:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Oficial Conductor del Parque Móvil.

Número de plazas: 2

ADMITIDOS.-

D. Felipe López Cermeño. DNI 12313372T

D. José Félix Palomo Chapinal. DNI 6517562Y

EXCLUÍDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para las plazas de Oficial Conductor del Parque
Móvil, estará compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: Arturo García García

Suplente: Carlos Faustino San Genaro Jiménez

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Francisco Luis Negrete San Segundo

Suplente: Carlos Jiménez Gómez

Titular: Francisco González Gómez

Suplente: Jesús Hermelindo Jiménez Martín

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Manuel S. Díez Benito

Suplente: David Sánchez Sánchez

Secretario:

Titular: Carlos Delgado Hidalgo

Suplente: María del Rosario Jiménez Martín

Lugar del examen: Parque Provincial de Vías y
Obras. C/ Sancti Spiritu s/n 

Fecha del examen: 19 de junio de 2008

Hora del examen: 10:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Celador de Vías y Obras.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Ángel López de la Parra. DNI 6532032D

EXCLUÍDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza de Celador de Vías y Obras, estará
compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: Antonio Encinar Núñez

Suplente: Mariano Terceño González

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Rafael Palomo Esteban

Suplente: Raúl Casillas González

Titular: María Teresa Sánchez Enríquez

Suplente: Vicente de la Cruz López

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Virgilio González Hernández

Suplente: Raúl Prieto Resco

Secretario:

Titular: María del Rosario Jiménez Martín

Suplente: Margarita Bau Reviejo

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 23 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas
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Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Agente de Desarrollo Local.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Marino Casillas González. DNI 6544783H

EXCLUÍDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza de Agente de Desarrollo Local, esta-
rá compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: Juan José Encinar Herrero

Suplente: María del Rosario Jiménez Martín

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: María Paz Canales Garzón

Suplente: Margarita Bau Reviejo

Titular: Rafael López Lorenzo

Suplente: Fernando Mañoso Pérez

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Mario Galán Sáez

Suplente: Sandra Maria Villamediana Viyuela

Secretario:

Titular: Marcial Miguel Figueroa Carrero

Suplente: Carlos Delgado Hidalgo

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 24 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Oficial 1ª Conductor.

Número de plazas: 3

ADMITIDOS.-

D. Teodoro Alonso Burguillo. DNI 6537585L

D. José Mª Cuenca Blázquez. DNI 1363063Z

D. Wenceslao Muñoz Blázquez. DNI 6525653R

EXCLUÍDOS.-

Ninguno.  

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para las plazas de Oficial 1ª Conductor, estará
compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: Francisco González Gómez

Suplente: Ángel López de la Parra

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Arturo García García

Suplente: Raúl Casillas González

Titular: Carlos Jiménez Gómez

Suplente: Francisco Luis Negrete San Segundo

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Manuel S. Díez Benito

Suplente: David Sánchez Sánchez

Secretario:

Titular: Margarita Bau Reviejo

Suplente: María del Rosario Jiménez Martín

Lugar del examen: Parque Provincial de Vías y
Obras. C/ Sancti Spiritu s/n

Fecha del examen: 19 de junio de 2008

Hora del examen: 11:30 horas
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Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Técnico Superior.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. José Luís Jiménez Prieto. DNI 6524300M

EXCLUÍDOS.-

Ninguno.

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza de Técnico Superior, estará com-
puesto como sigue:

Presidente:

Titular: José Miguel López del Barrio

Suplente: Mercedes de Antonio Camarero

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Miguel Ángel Monleón Sánchez

Suplente: Fernando Sañudo González

Titular: María Jesús Bartolomé Borregón

Suplente: María Luz Reguero Suárez

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Mario Galán Sáez

Suplente: Sandra María Villamediana Viyuela

Secretario:

Titular: Félix Burgos López

Suplente: Edmundo Martín González

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 25 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Técnico de Prevención.

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Francisco González Gómez. DNI 6534760T

Dª Paloma Gómez Sánchez. DNI 6546023Q

EXCLUÍDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para la plaza de Técnico Prevención, estará com-
puesto como sigue:

Presidente:

Titular: María Dolores Ruiz-Ayúcar Zurdo

Suplente: María del Rosario Jiménez Martín

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Juan José Encinar Herrero

Suplente: Marino Casillas González

Representantes de la Comunidad Autónoma

Titular: José Ángel Velázquez Terrón

Suplente: Teresa Terciado Valls

Titular: Joaquín Ortega Herrera

Suplente: Francisco Javier Piera Delgado

Secretario:

Titular: Marcial Miguel Figueroa Carrero

Suplente: Margarita Bau Reviejo

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 30 de junio de 2008

Hora del examen: 12:00 horas
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Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Auxiliar de Control de Instalaciones.

Número de plazas: 5

ADMITIDOS.-

D. Juan Carlos Casillas Casillas. DNI 6552698K

D. Santiago Casillas Marcos.V 6527840A

D. Juan Nazario Cenalmor León. DNI 6542854K

D. Antonio González González. DNI 6526669M

D. Martín Jesús Jiménez Jiménez. DNI 6537289E

EXCLUÍDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para las plazas de Auxiliar de Control de
Instalaciones, estará compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: Juan Carlos García Jiménez

Suplente: María Paz Canales Garzón

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Carlos Faustino San Genaro Jiménez

Suplente: Arturo García García

Titular: Elvira Andrino Jiménez

Suplente: Juan José Encinar Herrero

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Mario Galán Sáez

Suplente: Fátima García Sáez

Secretario:

Titular: María del Rosario Jiménez Martín

Suplente: Carlos Delgado Hidalgo

Lugar del examen: Instalaciones de Naturávila

Fecha del examen: 18 de junio de 2008

Hora del examen: 11:00 horas

Promoción interna BOP Nº 51 de 13 de marzo de
2008

Oficial 1ª Fontanero Calefactor 

Número de plazas: 1

ADMITIDOS.-

D. Javier Casado Peláez. DNI 6549470J

EXCLUIDOS.-

Ninguno. 

La composición del Tribunal que regirá las prue-
bas para las plaza de Oficial 1ª Fontanero Calefactor,
estará compuesto como sigue:

Presidente:

Titular: Gerardo Galán Crespo

Suplente: Rafael López Lorenzo

Vocales:

Designados por la Corporación:

Titular: Pablo Grande Iranzo

Suplente: Elvira Andrino Jiménez

Titular: Rafael Sánchez Encinar

Suplente: José Jesús Martín Rodríguez

Representante de la Comunidad Autónoma

Titular: Sandra María Villamediana Viyuela

Suplente: Mario Galán Sáez

Secretario:

Titular: Marcial Miguel Figueroa Carrero

Suplente: Margarita Bau Reviejo

Lugar del examen: Fundación Cultural Santa
Teresa. C/ Canteros s/n. Ávila

Fecha del examen: 30 de junio de 2008

Hora del examen: 12:00 horas

Segundo.- Ordenar la publicación de las listas defi-
nitivas, el lugar y las fechas de examen de los distin-
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tos procesos selectivos y ordenar la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y exponerlo en
el tablón de anuncios de la Excma. Diputación
Provincial de Ávila, sito en Plaza Corral de las
Campanas s/n

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolución a
los miembros de los distintos tribunales que han de
juzgar los distintos procesos selectivos.

Ávila, 28 de mayo de 2008

El Presidente, Agustín González González

Número 2.416/08

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Aprobado el Padrón del Impuesto de Circulación
de Vehículos de Tracción Mecánica en sesión extraor-
dinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el
nueve de mayo de dos mil ocho, se encuentran los
recibos puestos al cobro en periodo voluntario hasta
el 7 de julio de dos mil ocho.

En El Tiemblo, a 15 de mayo de 2008.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 2.386/08

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D Ó N

D E P I N A R E S

A N U N C I O

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR
LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE
PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN URBANIZACIÓN
EL TEJAR, N° 21 DE LA LOCALIDAD DE LA
CAÑADA, A REALIZAR EN EJECUCIÓN SUBSIDIA-
RIA DE D. JUAN ÁGUILA HERRANZ Y ESPOSA

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

A.- Organismo: Ayuntamiento de Herradón de
Pinares. 

B.- Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

II.- OBJETO DEL CONTRATO.

A.- Descripción del objeto: Ejecución de la obra
Pavimentación de Calles en Urbanización El Tejar de
la localidad de La Cañada, a realizar en ejecución sub-
sidiaria de D. Juan Águila Herranz y esposa, conforme
al presente pliego de cláusulas económico- adminis-
trativas particulares y memoria valorada notificada al
interesado.

B.- Lugar de ejecución: Urbanización El Tejar, n° 21
de la localidad de La Cañada.

C.- Plazo de ejecución: 2 meses.

III.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

A.- Forma de tramitación del expediente: Ordinario. 

B.- Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

C.- Forma de adjudicación del contrato: Subasta.

IV.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El tipo de licitación se establece en 82.450,00 �,
IVA incluido, y que podrá ser mejorado a la baja. En
dicho tipo de licitación se comprende el presupuesto
de ejecución material de las obras, beneficio indus-
trial, gastos generales, dirección de obra, control de
calidad e impuesto sobre el valor añadido.

V.- GARANTÍAS.

La fianza provisional se establece en el 2% del tipo
de licitación 1.649,00 �. La fianza definitiva se esta-
blece en el 4% del importe de la adjudicación.

VI.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

A.- Entidad: Ayuntamiento de Herradón de Pinares.
Plaza Mayor, n° 105294. La Cañada (Ávila).

B.- Teléfono: 920 27 30 87.

VII.- REQUISITOS ESPECIALES DEL CONTRATIS-
TA.

Están facultados para concurrir al concurso todas
las personas naturales o jurídicas, españolas o extran-
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jeras, que, teniendo plena capacidad para obrar, no
se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del RDL
2/2.000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca y profesional: Haber ejecutado obra pública por
importe igual o superior al presupuesto de licitación
presente

VIII.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

A.- Plazo para la presentación de ofertas: Durante
26 días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOP de la
Provincia.

B.- Documentación a presentar: Se presentará en
dos sobres:

1.- Sobre A: Se titulará “Documentación acreditati-
va de la personalidad y características del contratista
y fianza depositada” debiendo contener los siguientes
documentos:

A.- Los que acrediten la personalidad jurídica del
empresario y, en su caso, su representación.

B.- Declaración responsable de no estar incurso en
prohibición de contratar conforme al ar t. 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2.000, de 16 de junio.

C.- El resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

D.- Las empresas extranjeras declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las inciden-
cias que de modo directo o indirecto pudieran surgir
del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

E.- Los que acrediten hallarse al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

2.- Sobre B: Contendrá la proposición económica,
estará cerrado y en él figurará la leyenda siguiente:
“Proposición económica” con el siguiente contenido:

“D. ..................................................., con DNI número
............................................, mayor de edad, con domici-
lio en .............................................................., en nombre
propio o en representación de
..........................................................................., como acre-
dito mediante ...................................................., enterado

de la convocatoria del Ayuntamiento de Herradón de
Pinares para la adjudicación del contrato de la obra
“Pavimentación de Calles en Urbanización El Tejar de
la localidad de La Cañada, a realizar en ejecución sub-
sidiaria de D. Juan Águila Herranz y esposa”, confor-
me al Pliego de Cláusulas económico-administrativas
particulares aprobado por la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento y publicado en el BOP de la provin-
cia en fecha ........................................, anuncio número
......................, así como conforme a la memoria valora-
da notificada al interesado, por medio del presente
tomo parte en la subasta, comprometiéndome a eje-
cutar la mencionada obra con arreglo al Pliego y
memoria valorada antes mencionado, y me compro-
meto a ejecutar dicha obra por la cantidad de
................................................................................................,
(en letra y número) euros.

A.- Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Herradón de Pinares. Plaza Mayor, n° 1.- 05294.- La
Cañada (Ávila).

IX.- APERTURA DE OFERTAS.

A.- Entidad: Ayuntamiento de Herradón de Pinares.
oficina Municipal de La Cañada.

B.- Domicilio: Plaza Mayor, n° 1. C.- Localidad: La
Cañada.

D.- Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de presentación de ofertas; si
comidiera con sábado, domingo o festivo la apertura
se realizará el primer día hábil siguiente.

D.- Hora:

X.- OTRAS INFORMACIONES.

A.- Condiciones de ejecución de las obras: Las
obras se ejecutarán con estricta sujeción al pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares y la
memoria valorada.

B.- Revisión de precios: No procederá.

C.- Riesgo y ventura del contratista: La ejecución
de las obras se realizará a riesgo y ventura del contra-
tista, no teniendo éste derecho a indemnización por
causas de pérdidas, averías o daños causados en las
obras, salvo en los casos de fuerza mayor.

D.- Deberes del adjudicatario: Se obligará a cum-
plir la normativa vigente en materia de seguridad
social, prevención de accidentes laborales y de seña-
lización de obras, siendo el único responsable de los
accidentes que se pudieran producir en o con motivo
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de las mencionadas obras. El personal empleado por
el contratista en la ejecución de la obra cumplirá
todos los requisitos establecidos en la legislación
laboral y de seguridad social aplicables al caso.

E.- Pagos: Se realizarán contra certificación de
obra y acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, autorizan-
do el pago. No obstante, se autoriza al Sr. Alcalde a
pagar hasta el 80% del presupuesto de adjudicación
de la obra una vez certificada la misma.

F.- Demora en la ejecución del contrato: Si el con-
tratista incurriera en la demora se le aplicará las pena-
lidades que se establecen en le ar t. 95 del Real
Decreto Legislativo 2/2.000

XI.- GASTOS DE ANUNCIOS. 

Correrán a cargo del Ayuntamiento.

XII.- MESA DE CONTRATACIÓN. 

Estará compuesta por:

El Sr. Alcalde y los Srs. Concejales. 

El Secretario del Ayuntamiento.

La Cañada, a 5 de mayo de 2.008.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.

Número 2.444/08

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S

D E G O D A

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada
el día 7 de mayo de 2.008 ha sido aprobado el Pliego
Económico Administrativo que ha de regir la enajena-
ción mediante Subasta de los solares de Propios de
este Ayuntamiento de la calle Virgen de la Fons
Griego números 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, y 21 para que
cualquier interesado pueda interponer las reclamacio-
nes que estime oportunas en el plazo de 8 días desde
la publicación de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

Palacios de Goda, a 14 de mayo de 2.008.

El Alcalde, Juan Antonio González Agüero.

Número 2.413/08

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de la Corporación a proponer a la Sala
de gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, el nombramiento de vecino para ocu-
par el cargo de Juez de Paz Suplente en el mismo.

Los interesados en el nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud, por escrito, en el plazo de TREIN-
TA DÍAS NATURALES, acompañada de los documen-
tos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.

b) Documentos acreditativos.

c) Certificado de antecedentes penales.

d) Declaración Complementaria de Conducta
Ciudadana.

Quien lo solicite, será informado en el
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempleo del mismo.

Tiñosillos, a 13 de mayo de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.414/08

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento el PRESUPUESTO GENERAL del
Ayuntamiento para el ejercicio de 2.008 así como la
Plantilla, estará de manifiesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo cualquier persona intere-
sada podrá examinarlo y presentar ante el pleno las
reclamaciones que estime convenientes, con arreglo
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al ar ticulo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y el numero 1
del ar ticulo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril.

En el supuesto de que no sea presentada reclama-
ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, en caso contrario el Pleno dispon-
drá de un mes de plazo para resolverlas, entendido
este a partir del día de finalización de la exposición al
público y las reclamaciones se consideraran denega-
das, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto
de aprobación definitiva.

Tiñosillos, a 13 de mayo de 2.008

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.415/08

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Formuladas y rendidas la Cuenta General del
Presupuesto y Administración del Patrimonio de este
Ayuntamiento correspondientes al ejercicio de 2.007,
se halla expuesta al público con los documentos que
las justifican en la Secretaría del Ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles para que cualquier
interesado pueda examinarlas y formular por escrito
los reparos que estime convenientes durante el plazo
de exposición y los ocho días siguientes de acuerdo
con la legislación vigente.

Tiñosillos, a 12 de mayo de 2.008.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.459/08

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 18 de
abril de 2008, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de la obra de ADECUACIÓN Y REFORMA DE LA
PLAZA Y CALLES DE LA IGLESIA Y DEL ARROYO por
procedimiento abierto mediante subasta.

Proceder a la exposición pública del anuncio de
licitación del contrato de la citada obra en el Boletín
Oficial del Estado con una antelación mínima de vein-
tiséis días al señalado como el último para la admisión
de proposiciones según lo dispuesto en el ar tículo 78
en la LCAP., cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. 

c) Número de expediente: S1/2008

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: ADECUACIÓN Y
REFORMA DE LA PLAZA Y CALLES DE LA IGLESIA
Y DEL ARROYO.

b) División por lotes y número: Único

c) Lugar de ejecución: Cardeñosa.

d) Plazo de ejecución: Doce meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total 340.000: euros. 

5. Garantía provisional. 2%

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila) 

b) Domicilio: C/ María Vela, 1

c) Localidad y código postal: 05320. Cardeñosa
(Ávila) 

d) Teléfono: 920260001

e) Telefax: 920260001

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Día y hora de finalización de presenta-
ción de proposiciones.
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7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: grupo G, subgrupo 6 y categoría C. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la última publicación
de este anuncio en el BOE, BOCYL o BOP de Ávila. 

b) Documentación a presentar: La figurada en la
cláusula 7ª del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila)

2. Domicilio: c/ María Vela, 1

3. Localidad y código postal: 05320. Cardeñosa
(Ávila)

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Entidad: Ayuntamiento de Cardeñosa
(Ávila)

b). Domicilio: c/ María Vela, 1

c) Localidad y código postal: 05320. Cardeñosa
(Ávila)

d) Fecha: 26 días naturales a contar desde el
siguiente al de la última publicación de este anuncio
en el BOE, BOCYL o BOP de Ávila.

e) Hora: 11 horas.

10. Gastos de anuncios. 

Por cuenta del adjudicatario.

En Cardeñosa, a 16 de mayo de 2008

El Alcalde, José San Segundo Garcinuño

Número 2.491/08

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
LANZAHÍTA POR LA QUE SE CONVOCA SUBASTA

PUBLICA PARA LA ENAJENACIÓN DE CUATRO
SOLARES EN EL “CERRO DE LACUEVA” DE ESTA
LOCALIDAD

1. OBJETO DEL CONTRATO. -

Lo constituye la venta mediante subasta pública
de diez parcelas de terreno edificable de propiedad
municipal, situadas en el Cerro La Cueva de esta loca-
lidad de Lanzahíta.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS. -

Las parcelas objeto de expediente de enajenación
mediante subasta pública son los siguientes, con indi-
cación de su superficie aproximada:

— Parcela nº 63 460,90 M2

— Parcela n° 74 270,74 M2

— Parcela n° 75 300,00 M2

— Parcela n° 76 300,00 M2

— Parcela nº 77 300,00 M2

— Parcela n? 78 300,00 M2

— Parcela n° 79 300,00 M2

— Parcela n° 80 300,00 M2

— Parcela n° 81 300,00 M2

— Parcelan° 82 324,56 M2

3. TIPO DE LICITACIÓN. -

El Tipo de Licitación se fija en las cantidades de
SESENTA CON DIEZ (60,10) EUROS POR METRO
CUADRADO

4. GARANTÍA PROVISIONAL. -

Para tomar parte en la licitación será necesario
constituir una garantía por importe del 2 por 100 del
tipo de licitación.

5. PROPOSICIONES. -

Las proposiciones para tomar parte en la subasta,
que se ajustaran al modelo incluido al final de este
Pliego, constaran de DOS SOBRES, de acuerdo con
las siguientes normas:

A. SOBRE N° 1 : PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

B. SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN EXIGIDA:
Dicho sobre deberá contener la Documentación que
se exige para tomar parte en la subasta, que es la
siguiente:
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6. DOCUMENTACIÓN. -

Los licitadores deberán, en todo caso, incluir en el
Sobre la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
y del Numero de Identificación Fiscal.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incompatibilidad e incapacidad para con-
tratar previstas en la vigente legislación.

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la
fianza provisional.

d) Escritura de poder, sise actúa en representación
de otra persona, legado en su caso, y debidamente
bastanteado.

e) Escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil inscrita en el Registro Mercantil, cuando concu-
rra una sociedad de esta naturaleza.

7. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. -

Las proposiciones completas, compuestas por los
Sobres números 1 y 2, se presentaran en la Secretaria
del Ayuntamiento de Lanzahita, en horas de oficina de
atención al público (de 9 a 14 horas) en el plazo de
VEINTISÉIS DÍAS NATURALES contados a partir del
siguiente hábil al de inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil.

8. PLIEGO DE CONDICIONES. -

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, estará de
manifiesto en la Secretaria Municipal, a efectos de
reclamaciones, por espacio de ocho días hábiles
desde la publicación del presente Anuncio. 

MODELO DE PROPOSICIÓN

PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN LA SUBASTA
PÚBLICA ABIERTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE
PARCELAS URBANAS EDIFICABLES EN EL CERRO
DE LA CUEVA DE LANZAHITA (ÁVILA)

D. ...................................................................................
mayor de edad, con domicilio en ....................
................................ calle/plaza .............................................
n° ..., N. I F. n° ............................ teléfono n° ....................
en nombre propio (o en representación de ..............
............................................ con N.I.F. n°  ........................... y
domicilio en .................................................... calle de
.................................................... n°..........) Enterado de la
convocatoria de subasta anunciada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ávila n° de fecha ......./....../
2008, y plenamente enterado del Pliego de
Condiciones Económico-Administrativas aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento de Lanzahita ( Ávila), y
aceptándolo en todas sus cláusulas y contenido, en
nombre propio (o en nombre de su representación), y
sin reserva alguna, y por esta ofer ta económica se
compromete en modo fehaciente, caso de resultar
adjudicatario definitivo de la parcela que abajo se indi-
ca a constituir la fianza exigible, y acepta comprome-
tiéndose al exacto cumplimiento de todas las obliga-
ciones dimanantes del Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas que rige la presente licita-
ción, así como al pago que ahora oferta y los conexos
referidos a la PARCELA NUMERO ......... de las subas-
tadas, EN LA CANTIDAD DE .............................................
........................ EUROS (...................... EUROS), asumien-
do los gastos que el propio Pliego se derivan.

Lanzahita, a .......... de .................................. de 2008. 

Firma. 

Lanzahita, a 16 de mayo de 2008.

El Alcalde-Presidente, Ilegible

Número 2.453/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O D E A D J U D I C A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Departamento de Urbanismo 

c) Número de expediente: 2/2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Tipo de contrato: Contrato de obras

b) Descripción del objeto: realización de las obras
de finalización del edificio de uso municipal ubicado
en la C/ Bernardo Chinarro y Martín Bermudez, que
comprende el proyecto que ha sido aprobado por el
Ayuntamiento.
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de fecha 31 de marzo de 2008.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Subasta

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Importe total: 170.000 �

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de mayo de 2008.

b) Contratista: Talaverana Constructora y
Promotora de Obras Públicas, SL 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 155.069,49 �

Arenas de San Pedro a 13 de mayo de 2008

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.478/08

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

C A S A G R A N D E

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo acordado por el Consejo
de esta Mancomunidad en sesión celebrada el día 30
de Abril de 2.008, y a los efectos del ar tículo 17.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expues-
to al público el expediente de nueva Imposición de los
siguientes Impuestos y Tasas de la Mancomunidad:

NUEVA CREACIÓN E IMPOSICIÓN

- Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida
de Basuras, Transporte y Utilización de la Estación de
Tratamiento.

Los interesados legítimos a que se refiere el ar tícu-
lo 18 del citado Texto Refundido podrán examinar el

expediente y presentar las reclamaciones que consi-
deren oportunas.

Plazo de exposición pública y presentación de
reclamaciones: treinta días hábiles a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lugar de presentación de reclamaciones:
Mancomunidad. 

Órgano ante el que se reclama: Consejo de la
Mancomunidad.

El acuerdo se entenderá definitivo, sin más trámi-
tes, si en el periodo de información pública no se pre-
sentaran alegaciones o reclamaciones.

En Las Navas del Marqués, a 2 de Mayo de 2.008. 

El Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 2.479/08

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

C A S A G R A N D E

E D I C T O

Aprobado inicialmente, por el Pleno de esta
Mancomunidad, en sesión celebrada el treinta de abril
de dos mil ocho, el PRESUPUESTO ORDINARIO de
esta Mancomunidad para el ejercicio de 2.008, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la
Secretaría de ésta Mancomunidad, sita en el
Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Ávila), en
unión de la documentación correspondiente, por
espacio de 15 días hábiles siguientes a la publicación
de este Edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia",
durante el cual se admitirán reclamaciones y sugeren-
cias que deberán presentarse ante el Pleno de ésta
Corporación, que las resolverá en el plazo de TREIN-
TA DÍAS.

Si al término del periodo de exposición no se
hubieran presentado reclamaciones se considerará
definitivamente aprobado.

En Las Navas del Marqués, a veintiocho de mayo
de dos mil ocho. 

El Presidente, Gerardo Pérez García.
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